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9977 ORDEN de 8 de abril de 1974 por la que se da
cumplimiento a la sentencia- dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo ae la Audiencia
Territorial de La C(lIuña bakJ el número 145/1973.

Ilmo. Sr.: En 61 recurso contencioso-administrativo 145/1973,
seguido en única instancia por la Sala de lo Contencioso~Admi

nistratívo de la Audiencia Territorial de 1;a Coruñá'" por don
José Luis Goru:ález Camba, Oficial de Justicia Municipal, con
destino en esta ciudad; que actúa en su propio .nombre y dere
cho contra los acuerdos de Ia Dirección ~neral de Justicia
de 23 de febrero y 10 de abril de 1973, sobre denegaci.ó~ del
tiempo de servicios prestados por el recurrente con anterioridad
a su integración -en el CUerpo de Oficiales de :I~sticia Muni~
cipal. Es parte demandada y recurrida la. AdmInistración, re
presentada y defendida por el seftor Abogado del Estado.-La
cuantía es personal~ha dictado sentencia la mencionada Sala,
con fecha 6 Je marzo de 1974, cuya parte dispositiva es po~o

si.,,·ue¡

Así por esta nuestra sentencJa. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos -José García Aranda -Manuel de la Cruz.-Ger
mán Cabezas.-Rubricados.

Publicación.-Leída y publi<:ada ha sido la anterior sentencia
por el ilustrísimo seftor Presidente de la Sala, ponente en este
recurso en el mismo dia de su feGha. estando celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencioso-Administrativo de esta Au
diencia Territorial. de 10 que como Secretario certifico.-Fran
cisco Alaejos.-Rubricado.»

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo estable~

cido 'en la Ley reguladora d~ al Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum v

pla en sus propios términos la expresada sentencia.
Lo que. digo a V. I. para su conoeímiento y demás ef-ectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1974.

RUlZ-JARABO
Umo. Sr. Director general de Justicia.
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RUIZ-JARABO
Ilmo. Sr. Director general de Justicia..

ORDEN de 18 de abril de 1974 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
de lb Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruña.

ORDEN de 20 de abril dlJ 1974 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala ele lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de LaCorufia, en el recurso
número 526/197.1.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 526/1973, seguido en única instancia ante la Sala ,{le 10 Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Terri~orial de La Co-
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
353/1-973, ,seguido en única instancia por la Sala de lo Conten
cioso~Administrativode la Audi~ncia Territorial de La Caruna,
interpuesto por don Jesús Francisco Cristín Castro, mayor de
edad, casado, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Carballo de donde -es vecino, representado por el
Procurador don Benito Rivas Pichal y dirigido por el Letrado
don SantiagoiNogueira Romero•. contra resoluciones del ilustrí·
simo señor Director general de, Justicia de 16 de abril y 8 de
junio de 1973, sobre desestimación de solicitud de reconocimiento
de servicios a todos los efectos y especialmente al de trienios.
de los servicios prestados como Oficial antes de su integración
en el Cuerpo, as!, como la percepCión de los emolumentos deja~

dos doe percibir por tales servidos. Es parte demandada y~recu

rrida -la Administración representada, y defendida por el señor
Abogado del Estado La cuantía es personal; ha dictado senten v

cia la mencionada Sala con fecha 30 de enero de 1974, cuya
parte dispositiva' ·es como sigue:

I ..FaUamos: Que estimando en parte y en parte desestimando
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 'don Jesús
Francisco Cristín Castro, con:tra Resoluciones del ilustrísimo se
ñor Director general de Justicia, de 16 de abril y 8 de junio
de 1~73, que destimaron la prestación del' recurrente de que le
fueran reconocidos a todos los efectos, entre ellos el de trienios,
los servicios prestados con anterioridad a la creación del Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia., con, un total de
veinte años, ocho meses y' quince días. anula.ndo en parte dicha
Resolución, debemos declarar y declaramos 'el derecho del re
currente a que le sean reconocidos a todos los .efectos. entre
ellas el de trienios, como, servicios prestados, con anterioridad
a- aquella integración. trece años, dos meses y ocho· días, por
ser en esta particular contraria a ordenamiento jurídico, confir
mándola en cuanto desestimó la pretensión de que se le recono
ciese mayor tiempo de servicios que el reconocido, en cuyo
extremo se ajusta a derechos, sin hacet declaración' sobre el
pª,go de las costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación

Así 10 pronunciamos,' mandamos y firmamos.-Manuel María
Rodríguez Jglesias.-Ramón Carballal Pernas,-César González
Mallo.-Rubr~cados.

Publicaci6n.-Leída y púbUcada ha sido la anterior sentencia
por el ilustrísimo señor Magistrado ponente don César Gorizález
Mallo, estando celebI:ando audIencia pública en el mismo día de
su fecha la Sala de lo Contencioso-Aélministrativo de esta Au
diencia, Territorial, de lo que como Secretado ccrtifico.-Ernilío
Alcalá, Zamora.-Rubricado,»-

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta·
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción ContenCioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. la de abril dé 1974.
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RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

..Fallamos: Que con desestimación del recurso Jnterpuesta
por don José Luis González Camba contra, fas acuerdos de la
Dirección General de Justicia de ~3 ·de febrero y 10 de abril
de 1973 denegándole el reconocimiento de los servicios prestados
a la AdministI'a4lión de Justicia, antes de la creación del Cuerpo
de Oficiales de Justicia Municipal, deb€mos declarar r declara
mos conformes al ordenamiento juridico dichas resolucIOnes y en
este sentido 1'8-8 confirmamos en todos sus extremos; sin hacer
expresa imposición de costas.

FirmD qUe sea la pr€sente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al' Centro. de su procedencia juntamente con certi·
ficadón y comunicación.

Así por esta nuestra se:1tencia, lo pronunciamos mandamos, y
firmamos.-Julián Rodríguez Gil.-Ramón Carballal Pernas.
Narciso Riva.<; Martinez.-Rubricados.

Publicación.-Leída Y, publicada ha sido la anterior sentencia
por el ilustrísimo señor Magistrado ponente dor¡,.Ramón Carba
llal Pt!rnas, estando celebrando audiencia oública en el mismo
día de su fecha la Sala. de lo Contencioso·Administrativo de esta
Audiencia Territorial, de lo que como secretario certifico.-Pas·
tor Vmar García.-Rubricado.,-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta~
blecido en la Ley reguladora de la- Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que 'digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 8 V. I. muchos años
Madrid, 8 de abrir de 1974.

ORDEN de 9 de abr~l de 1974 'por la que se da'
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. baio el número 345/1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
345/1973, seguido en única instancia. por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid,
inlij;ado por don Angel Torices González, mayor de edad, ca.sado,
Oficial de Administración de Justicia, con destino en el Juzgado
de Primera Instancia número 1 de León, que ha estado repre~
'Sentado por el Procurador don Felipe Alonso Delgado bajo la
dirección del Letrado don José María Suárez, contra Resolución
de la Dirección General de Justicia de· 17 de agosto de 1973,
desestimando la petición del recurrente sobre reconocimiento a
todos los efectos, y especialmente al de trienios. de los servi
c!os prestados como Oficial de la Administración de Justicia,
con anterioridad a la creación del Cuerpo, así como el aborto
de las cantidades dejadas de percibir por estos conceptos- desde
la entrada en vigor de la Lef 10111966, de 28 de diciembre,
sobre retribuciones de los funcionarios- al servicio de la Adminis
tración de Justicia; y contra la de 23 de octubre siguiente.
desestimatoria del recurso de reposición, interpuesto' contra la
anteriormente indicada. habiendo sido parte demandada la Ad
ministración General del Estado representada y defendida por
el señor Abogado del Estado; ha dictado sentencia la menciona~
da Sala con fecha 21 de febrero de 1974, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.,Fallamos: Anulamos, por ser disconformes a derecho, las
Resoluciones de la Dir~cdón,Generalde Justicia de 17 de agos"
te y 23 de octubre de 1"973 y detlaramos el derecho de don An
gel Torices González a que le sea reconocido a todos los efec
tos el tiempo de servicios que figura en la Orden del Minis
terio de Justicia de 29 de julio de 1948, computápdose este tiem.
po para determinar los trienios que le correspondan. y debién
dese abonar además las cantidades dejadas de percibir, que,
con arreglo al régimen retributivo de la Ley 101/1966. ha deja
do de percibir por estos conceptos. a salvo las que se hallen
pre1'!critas, para 10 cual la Administración deberá adoptar las
medidas precisas. Sin hacer expresa conaBna en costas.


